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OFICIAL
<J DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

DIARIO

SITUACIONES

t Cfrcul
Ge
· ...• E:rano. Sr.': Loa Audl-

ores perales 'Y ],.,., del Cue",.....
Jurfdico Militar que hayan aido'nom
br~CM o " deeignen en 10 euceliyo
par~ ~ot eargot~ P-i4ente de SaJa,'·
Mll4r*'rados, ~ai.'oe r.... .,
~ariOll ~. SaJaQ la. 1uRieta .
'1Il11tar del Tt'ibuna1 S1IpftIDo Pala-
da a la .ituaci~D de .8) ...ido de

lBterit ., la iwn

Subsecretaría.."'GRATIFICACIONES
"-"';-'[ \

Circlllar, , ·Ezcmo. Sr.: Se cooce
de 1& ¡r.I¡tifi.caci.6n de Su & ~ el
penon.a.¡ de'" jet. y 06ciaJes qUIC
....e RS len'icioe en e'1 Dep6eito
Centrad. de RemOlD.t... y en 1041 de 'Re- .
cría y Doma., ,

Lo comWlico a V. E. pará 611 co
nocimiento y cUDIIPlimilento. Madrid
20 de ~o de ,J93J.

'),

-

-

RE.TIROS

L'

.c,.....

SeñOl'...

Se60r...

cOll'CUrran en el hecho y condiciones
personales del procesado, ~c.ordará,
resp«to a la ~Hbertad 1!roV1SIO'llal o
prisión preventrva del mismo, lo. que
estime más con'veniente para el lnte-
cé.s p(¡blico, .

Atrt. 4'· A los senten'Clados c0!l
al1'eglo a e~e decreto l~ serán apll
cab'les los beneficios de la condena
cO'lldicional, con arreglo al P!"'id~n.te
arbitrio de los Trmunalle-a de JUstICia.

Art. S.· Las licendas de uso de
armas concedidas hasta la. fecha en
que este decreto entre ~n. vIgOr .debe
rán presentarse a la reviSión, baJO pe·
na de caducidad, ante el Gobel nado.r
civil de la. provincia, el que, para ra
tificarlas, a..i como para hacer n~evas
conceeiones precisará oIr, los IDfor
mes de la Jefatura de P(~hci~.

Los' individuos de~ EJérCito, de la
Atmada y de 109 Cuerpos del Estado
le someterán para estos efectos de
concesiones y de revisiones de lic~n
cias a la-s Autoridades que determlDa
el a.rtkulo séptimo del decreto de JS
de septiembre de J920· .

Para que sean vá1idaa las li'Cenclas
de UIO de armas ratific.adaa o .nueva
mente concedidas será neces~l'Io que" CirculM, Excmo. Se.: T.e.niendo
en relación detallada, le publtqu? .en en cuenta ia con.veniemcio8l de 9ue el
el .BoZ-ti" . Oficial de 1'1 .~G~fIlaa. Jl!CJWOna'1 que pruta eue servic.los en

Los que se cOl1iSider~ perjudicados jOl Dlep6sitos de Sementalllfll eet6
por tas resolucionel de~ Go~nador pr1eeente mientras dD~ ~'3lI opera..
ci,vil, ea culJlquier lenlldo que ellas CÍODles de entrega de loe mi&n04l al
.ean, podrán. interponer contra. 12;"1 ~.rio die F~en~o, _ prOCTop.
miamas rectmlo de alzada ante el MI- balta fin de lepÜembna pn5ximo el
nimo de le. Gobernación,. . pilazo para acOl'!l'le a '1qI. beneficiOl

ArtkWo adicio1\al 1.° Este decreto_ «'etia'o c:oncedidOl por decreto de
cCánenzará .. regir a partir de la ~cha 1 del actual (D. O. Q1.Wn. 1119).
de su pub'lkaci6n: en la fi'aCI~4 d, .:Lo com'Ull1ko • V. E •. paJa IU co
M-ad,id y fl! p1'ailo de IU v.ligenCII. no nocimÍlento v Q1qtlimÍiCmtO'•. Madrid,
podrá exoeder die do. ai'ioe, 20 de "OIto de 1931.

Artioulo adic:ionlll 2,· Quedan de-
roaada. Lal disposicionet que le opon
gan a lo eatalblee:ido en eol prelJe21te
decreto.. S'' . ltl.-

Artk:Ulo adiclon8l1' 3,- ID1l\I anea-
mente a la pubJi(liClón, de elte decreto
ser' preeentado su texto a las CortCl,
como proyecto de ley, para IU &pC'0-

baci6n, . d
,Dado en Madrid a diez y nueve e

&aotto de mi! aovecieatOl treiGota '1
uno.

NICZ'I'Cl ~~ZAIIOU y Toua
El Kllllltl'o ele Juatlcla. '

FKUANDO DI!: LOS Rtos UUUTL

(De la Ga/uta núm, 232.)

-
DECRETOS

PARTE OFICIAL:

IOBIERID DE U :REPOBUCI
lilisterie " JIItida

Ea r~~ nuevo, a1 S'Ub?ertir po
Ikicamen.te la organización del ~s- Y
acometer la empresa de con~rulr so
bre hases de justicia y libertad la eI
tructura del Estado eapafiol, recaba
\W& si de modo.~I~o e i.n~earo, por
Imperativo de dtgDlda.d civil, cuanto
atafie a la seguridad de las perlO'll&S;
queda libre a los ciudadanos la lucha
en 01 clIImpo de las ideas, la noble PlJ8
na de las conciendu, mu no es po
si:bIIe que pretenda ca~ cual hacer
reto6ar fonma.s pretér)lU de poder
amparadas en la violeUcia y el terror;
no deben ruur¡(ir acto. a :virtud: de
101 cuales quienes no están· mVelt!d~s
de autorioda.d 8UlP1antan • élta. e m.ll
midan con la acció.ll acmada aI1 C1U
dadaaO de est.a E4'pa6a tan llena de ao
blel ambi<:ionel civUe..

l),Iu el Gobierno no desconoce que
101 enemilOs de 1& Rep6blica traba~
con aian08idiad entre elemento. 'OCla
.Iee de muy diver. condición a fin de
proveerlos de 'mediol materWes de lu
cha y aun cundo 101 esfuerzc» de
ést~1 DO hayan tenido éxito, el Go
bierno de ~ .Rep6bli~& con.id«•.~e
~esatio y '\IlIVente a.d~ .mediodu
precautoriu de 1.. que Imnedlatamen-
te da cuenta a la' Cortee., '

lEn su virtud, como Pre'ldente del
Go.bierno de la Rep(d)lica YI:'& propuu
ta del Minittro de Jutticl&.

Vellolo en dee:retar-1o .i'luiente: ,
.A1"tfcu'lp 1.° :El llevar .ia JiceaC1.

armlll cortu de fueso fuet'a clel d~
cilio te cons·iderará deHto y le calti
aará COD Ja pen.a de cuatro meles 'y ~
dla de arre.to mllyor a un afio de. prl
tión COon'eccional, que .e a'PIÍlCari coa'
arrello al prudente arbitrio de 10ll
Tr¡bunale.a.

'Art. a.O Lo. proceaOlt iac'O&dc» poi'
eate delito se tramitarán en la fo.rma
que In'etc:ribe el titulo 1 del"libro IV
de la ley Qe Enjuiciamiento c&'imiHI,

AIlt. 3.- El Juez ín'struáor, tenÍien
., do en cuenta lai ~rcun$~ci:as que
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Circular. Exorno. S1".: Se concede
al pase a la situación de retirados, a
los suboficiales y sárgentos de Inten
dencia, COIl!pt'endidos en la siguiente
re1ación, con arreglo a los preceptos
del decreto de 23 de juniq ü1ti~o
(D. O. nÚIQ. 142) y posteriores dIs
poskiones 'éomplementarias, en cu>:a
situación p·ercibirán el haber defiDl
ttvO que les c<m'~onda y les sea se
ilalado, siendo baja en el Ejército por
fin d~ mes ae:tual1.

'Lo comunico a V. E. pa.ra su co
nocimiento y >efectos. Maodrid, 19 de
agosto de 19J1. .

D. Rafael Anaya iCabello, Madrid.
D. Ramón Arias Leciaga, Málaga.
,D. Antonio· Barbudo Losada, CÓI'-

doba.
ID. José Bosdh Gal{, BUlCelona.
D. Martcelino Ca.sal Gill', Coruña.
D. Pe4dro Congdl Sánchez, Zua

goza.
ID. José CuadradO Montora, Alme

ría.
D. Muiano Cuadrado Montoya, Me

Iilla.
. :D. Te1eS'foro. Espine! Melénda, AJ
bacete.

D. M.anuel Fernández M«eno, Va
lencia.

D. Victorino Foloch Ferré, Barce
lona.
" D. Angel Garcia Sándles, Av¡'\a.

D. José Girona Camlpl, Muro de
Alcoy (A1icanlte).

D. José Gutiérrez Cabello, COl'Ufia.
D. Roque H'ernández. Azofra, Va-

lencia. . '
D. José Juaa' lLópez Mudnez, Va-

lencia. .
ID. iSaatOll Lui. Odloa, BursOf.
ID. José M~a Bigorra, Barcelona.
ID. José Moralea Jiménez, Sevilla.
ID. Eiladio Moreno Ciiu'entel, Bur-

¡'OS.
D. Bernardo MOftDO Rlol, AIÍlcante.
D MlliI"iaoo Navarro Gómez, Barce

lona.
·ID. Eidltardo Ortega Pel\u, Zuago

za..
'D. Jo¡,qllin Pocino Núilez, J'erez de

la. Frontera (Cádiz). -
ID. Antonio Pineda Albe'l't, Valen

Cta.

RETIROS

2l de agostG de :951

PER,MISOS DE VERANO

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Seilor General de la primera división
orgánica.

Señor IJnterventor genua¡) de Gue·
rra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el teniente de Caballe
ría D. Benito Rodríguez Frutos.. con
destino en el regimiento núm. 3 de
dicha ArmaJ, he tenido a bien auto
rizat1li!' para disfrutar el permiso de
verano que .le ha sido conc~ido en
Francia, Bélgica, Italia y Rumania,
el que· deberá tener presente lo pre
venido en 1as circulares de 5 de ju·
nio de 1905 y 5 de mayo de '1937
le. L. núm.s. 101 Y 221).

Lo comunico a: V. E. para su co
nocimiento y cumplimi~to. Madrid,
19 de agosto de 1931•

:,.~: ", : ••, , oo•• ~"oo,

'ICC.'. .1 '1,..••.
LICENCIAS

Oto

otros Miniaterios)), y pen:ibirrán i!'l
sueldo que les cones.ponda po.r el Mi
nilSterio de Justicia.

Lo comunico a V. E. para su coo()
cimiento y demás efect06, Mad.rid,
19 de agosto die 1931.

Señor Jefe de 111'9 Fuerzas Miaitaree
d!. Mettu~.

Sefl« Dit1ector g'enet"al d~ Marrue
COlO y Colonias.

Excmo. Sr.: Conforme con lo 60
Hcita{;o por el ca¡pitán de Infan~eria>
D. Joaquín Izquierdo Jiménez; die
1a6 InterveGlciones y FuterQ:a.s. JaH
fianaE; de Yeba.la occiden'tad, he teni
do a bien concedet11e vi!'inticinco días
de licencia po.r -asuntos propios para
ParÍ6- (Francia), con arregt10 a CUlll1l
to determinan los arUcul06 47 y 64
<Je las instrucciones aprobadae por
orden de 5 de junio die 1905 (C. L. nú
mero 101).

1.0 «lIlIWDico a V. E. pan Sl1l co
nocimiento y cUDIlPlimiento. Madrid,
18 de '3lgosto de 1931.

Excmo. Sr.: Con,forme con lo &O
I1i.citado por el C'lIIPitAn de In.fa.ntería
D. José Oebrecos LoUJbriel, ¿\ell 1JC
g.imi.ento núm.. 110 ¡(Ba.rce1ona), /he
tenido a bi.en con.cederle U'll I mes cle
,licencia por a.suo,tO& pr~ios pa1'l3
Parle (Francia), Bruselas ~Bél~ica),
Roterdam (Hoúanda), Colonia (Me
mania) y Lucuna (Suiza), con arTe
gilo tal cua.nto determinan los ar.t(cul~

47 y 64 de las .ioetroccionC6 2Iproba~
da.. por orden de S Qle junio de 1905
(C. L. 1I11m.lol). .

Lo comunico a. V. E..para su co
nocimi.ento y cumplimiento. Madrid,
18 de agosto de. 1931.

:Az~A

Señ«.••

Excmo. Sr.: Conforme coo' lo &O- de 25 de abri.l último (D. O. nú
licitado por el teniente de- Caballe- mero 94) y posteriores disp06iciones
da D. Manuel Heredia y del Rilve- comp1ementarias, en cuya situación
f()", disponible en la primera división percibirá el haber definitivo que le
orgánica, he tenido a bien con.ceder- corresponda y le sea señalado, sien
qe dos meses de prórroga a la licen- do baja en el Ejér<:ito por fin del
cia! que por asuntos propios se le mes actual.
concedi6 para Francia y Bélgica por: Lo comunico a V. E. para! su ~o
ordeoll ¿'e 30 de mayo último (DIARIO nocimiento y cumplimiento. Madnd,------.....·--·...-------1 OFICIAL nÚIll!. 120). con arreglo a la. 19 de agosto de 1931.
circular de S de junio de 1905.
(C. L. núm. 101). ,

Lo comunico a V. E. para su co- _
lIJocimiento y cumplimiento. Madrid,' Seno.r..•
19 de ag06to de 1931"

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido
error en la publicaci6n de la orden
circular de fecha 2 del actual
(D. O. núm. 170), por la qué se
concede el paee a si'tueci6n de reti·
rado a los tenientes de Intendencia

Sefior Genera:l de ~a cuarta <''ivi.sión que fi,guran en la re1acidn que en la
Grl'úka. misma se acompafi:a, entre loe eua·

le. se encuentra el de dicho eIIlp1eo
y Cuerpo, .o. Antonio Iborra y Pé-

E rer de Sarri6, he teDddo a bien di,·
xcmo. Sr.!. Con.!OflD.eo con lo 10- pon~r se entienda r«tiAcada en el

l~ciltDado por al tenIente de Cabal~e- eentido de 'que ed V<erdadero 110m.
'1'.81 • Ag_fu. Talavera Lacort dll- . . 1 d Joeé
porrlbl. {OTla.o en ella divisió~ or- br.e deo dIcho tenleDite e.s. e. ~
g4.Dlca. he tenido a bien concedeorle Ibo!ra y Pérez 4e Sa~.L n¡ An
quince di.. de Uce.nci.. por uuntos 'tan'1O como ~n dIcha JI 1 gura.
propiOl p..... P rl (F' ,Lo comunIco a V. E. para IU ca-
Cleber' tener ;re:.entetl'''f:la~;e:~~~nocimiento y cumplimiento. Madrid,
en 'la. 6rdenea eb-cularea de S de 19 'ijeafOllto de 1931• AulA
Junio de '90S y 5 de ,m,a.yo de 1927
(C. L. nm. Il)J y 2211). Sefi Gen,enl de la te1'C,era. d4vl~

lLo comunico .. V. E. para IoU ea- .~~ i
DoclmMa.to , cumpUmJento. Madrid, IIWI orgAn ca. ..
19 .de apato d. 19311,. AzdA í· ~1 • ¡; .. " _ •.~:'.,.1I¡;au_".¡&

t-~ ~\ .,ll •••".s;:e.
Circular. ¡Exorno. Sr. ': Se conced'e

el lPase a la situaci6n de retirado
para Madrid a'1 teniente de Intenden·

Gue- tia D. Angel TO&ClIIIIo Arroyo, con
8It'r1egtloa lo,s \P'I1CiCCIPtOlS d'Cll decreto

Sellor Ga6rat de Iai cuarta división
orwr~.

Seilor In.terYleUtoI" I'enenll de
rr~
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AZARA

•••

RELACIÓN QUE SE CITA

....... 11IIrIC'. , ItCIIIIIIIIIII'

OOMISION'ES

,Excmo. Sr.: Viosta la ¡nstanda' qu-e
promueve el teniente de Caballerla
D. Manuel de Rivera y Trillo-Figue:
roa; con destino en el Grllpo de: Fuer
zas Regul.a~s Indlgenas de Ceuta 3.
en solidtud de que se le conceda un~
Comisión para di extranjero, de UIl
mes de duraci6n, para viskar l.. &.
cuelas de Equka<:i6n Militare. de
Fr,ancia. y Roma. con la8 dietu y viá
ticos re¡tlamenta~ios, he tenido a. bien
acceder a lo «)licita.do por' eDCOllá'at-

Presupuesto de atenciones genera
les de Parques, Talleres, Detall, IM
trucción militar teórica y prádica ).
entretenimiento del materia'! '1'eglamen
ta,rio, importante 15.022,86 ,pesetas.

Presupuesto de entreten'miento del
material- com>pañía especiaHdades, im
portante 3.663,40 pesetas.

Presupuesto de entretenianiento del
servicio tellegráfico y tet1efónko, im-
portant 324.617042 peoseta.s, ,

Presupuesto doe ent.reteniJ.niento y
eXlplota.ci6n de los ferroc,arri.lcs mili
tares, ¡mportante 86.000 pes~tas,

Madrid, 111 de aRosto cito IQ3I,-
Azal\a.

Señor ) efe de laos Fuerza,,; M¡litares
de Marruecos

Señores Ordenidor de Pagos f' Jn
terventor generaJI de Guerra,

EXlCmo. Sr.: Examinados lo~ pre
supue5'tos que a COD'tinuación se rela
cionan, por los importes qtUe también
se iIMlican, formulados por el ba.taU6n
de Ingenieros de Tetuán y remitid06
por V. E. a este Ministerio en 29 de
julio próximo pasado, he tenido a
bien aprobarlos, efectuándose el ser
vicio en la forma reglamentaria y con
cargo al ClllPítulo cuarto, articU!lo úni
co dc la Secci6n 14-- del vigente
Presupuesto, quedando sin efecto los
presupuestos aprobados a dicho ba
tallón por orden de 6 de marzo últi
mo (D. 0, núm. SS),

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
19 lk agosto de 1931.

ULACI61'1' QUE lE CITA

Presupuesto de entretenImiento y
conp,ervaci6a del material de &... tro-

EJ«:mo. sr,: Examinados los presu
puestos que .a continuaci6n se rela
cionan, por los importes que tambié!1
se indican, formulados por el regI
miento de Zapadores Mina.dores, he
tenido a bien aprobarlos, efectuándo
se el servicio por gesti6n directa con
al"reg'lo a. 10 dis.puest'Ü en el apartado
primero del artículo S6 de la ley de
Administración y Contabilida.d de 'la
HalCienda pú·blica de primero de ju
lio de 1911 (C. L. núm. 128).

Lo comun'co a V. E. para su coo
nOlCimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de agosto de 1931.
Sellor General de la primera división

or¡ánica.

Sei1ooc"es O~denador de PagOl e Inter
ventor general de Guerra.

..111 •• .'111'111
SERVICIOS DE INGENIEROS

Señor GeIl't1'aJ de la ~rcera división
orgánica.

Señore& Ordenador de Pagos e Inter
ventúr general de Guerra.

1
pas e instraeción genecd te6rico-pric
tica de las mismas, importante 3.QOO
pe51!tas.
Pr'e~to de entretenimiento '1

Eumo. Sr.: Examinados l~ p* conservación del ~a~ia4 ~el ParQu~
eupu.esto!lpara alojar el matenal del de Cu.erpo de EJérato, ¡mportante
regimiento de Artillería ligera 6, en 1.200 pesetas. . .
el Cuartel «Jaime el ~onqui.stadon"Presu~esto de ent~etenlm1ento y
<en Murcia, y construccl6n de cober- conservacl6n del matenal de Escuelas
tizos cuadras en el mismo Cuartel, prácticas y del po'lígono de Retama
para el ganado del expresado regi- res, importante LOSO pesetas:
miento estudios curaados poe V. E. Presupuesto de demostrao6n fren
a este 'Ministerio con etlcritos ~as te con obras regla~tarias, impor
17 Y 28 del mes de ju~io pr6ximo pa- tante 13.600 pesetas.
sado, he tenido a bien: Madrid, 19 de agosto de 1931,-

Primero, Aprobar el presupuesto .'\zafia.
para alojar el material del ~egimien-

to <''e A..'tillerla. ligera 6, en el Cuer·
tel de «Jaime el Conquistadol'», en
Murcia, para ejecuci6n por gesti6n di
recta de las obra6 cocrespondie'llte&,
considerándolas comprendidas en el
núm. 1 del articulo 56 de la ley de
Administraci6n y Contabilidad de la
Hacienda pública de ,primero de j~

lio de I9II (C. L. numo 128), modl
ficadopor el decreto de 27 de mar
zo de 1925 ( C. L. núm. 77); siendo
careo su im~oIte de 49.900'00 pesetas
a la cantidad global asignadi pan
obras meno~

Sei'Ulldo No exi6tiendo en el ac
tual ejercicio econ6mico 'medios para
atender a la ejecuci6n de lal obras
que comprende el presupuesto para
construcci6n de robel tizos cuadras en
el mencionado Cuartel, &e hace pre
ciao demorar su reaJizaciÓn hasta que
pueda incluine asignaci6n euficiente
en la pr6xi.ma propuesta de inver.i6n,
para lo cual ee cursará a este Mi!Üe
teúo oportun~teel correspon~
te pre6UpueEotO.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19
de agosto de 1931.

Leovigikio ArdUl'a Zaita. Maikid.
Juan José Arenas Santos, Barce-

lona. .
Manuel Attabal Ortega, Sevrlla.
Eduardo Buco Le6n, Orense.
Eustasio Caballero Flócez, VaBen-

cia.
Tomás Cabreca Ddga.do, VaJ1ado

lid.
Ramón Cacha Membride, Gergai

(Almeña).
Primo Ch¡pado' )brtín, Coruli&
Santos &lcudero Cuevas. Burgos.
Hermenegi1do E.steller Meliá, San

Jorwe (Ca.teUón). . .
Juan Luis EateUer Mellá, BeD1car-

, Jú (Ca.tell6n).
José Fernández Cuo, Sevilla,
AWaro Gucía Fidalgo, Corda.
I..ad~ Garela. Lora, Bureos.
Rafael Gonz6.1ez González, Cuevaa

del Beé.erro (Málap).
Jo.é Guerrer.) Gómu, Alcoy (Ali

Wlte).
Ramón Guerra-o Roclrlpez, Ma

drict
Hennenecildo Octelano N61lez. Pa-

leacia.
Joeé Izqweroo Sorian'J, BurlrOS·
Jolé Jim6nez Rockiguez, Granada..
JU&11 de Dios J:ménez Tettivu,

Atarle (Granada).
Afteno López López, AhnaMa (AI

_ete).
Hip6lito Llorente Jiménez, Alme

rla.
Fu1eencio Martin Ma.rtín , Sa.laman-

ca.
JOH Medrano Gonzá'lez, Barcelona.,
Segundo Montes Valentino, Madrid.
Manuel Mocalel TrajiUo, Ceut...
Leuck'o Moeed& Centetlo, Sobra-

dillo (Salamanca).
Fe1fpe MMeDO Rio., Valencia.
Pedco Pés-ez Caram6a, Zamora.
LaWleano Pérez Domin¡ro, Barce-

lona.
DominCO RunOl Bauao, Ton-emo-

cha (acere.). •
Mbimo Reye. Caro, BUf&'OJ.
Vicente RipoU Martfnez, V&lencia.
Florentiuo 56ft Vitu.mbr&le., Va-

lencia.
FrancWeo SlI1u Quesada, Ubeda

(Ja.6n).
Franc,iteo Unciti A4'Ífturen, Pam-

P&ona. •
M.dri4,' 19 de ~ ele 1931.Aaaa-.

D, GuiUenno Pooto Gelaben, BU'-
cetona. .

D, Lui5 Pui8doUus Aliec, Barce-
loaa.

D, Juan Roca. Calduch, Valencia.
D. Joaquín Rodrlguez Dominguez,

~ladrid. '. ~
D. Eloy Salas Diaz, Madrid.
D. Domingo Salgueiro Calveras,

B'UI'g06.
-D. Juan Sansano Slempere, Elda
~Alicante).

D Man'lttl1 Vara Brenes, Sevilla.
D. Manuel PdiaI1vec MontenetP'0'

Meli1la.
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"e el recurrente com'PJ'endido en los
h"nchcivs que otocga la orden circu
lar ,k 4 de septiemln'e de 19Z5
~ C. L. núm. 295).

Lo cvmunico a V. E. para su cono·
cilllientv y cumplimiento. Madrid, 19
tle agos'\.O de 1931.

Señor General de la primera. divisiór.
orgánic,a.

::;eñor Interventor g~er:u de Gue
rra.

.-.
O......CI•••• rllll , C'III.llldld

CONTABILIDAD

Circular. IExtmO. Sor.: Dispuestii
por orden ~iroula.r de este Ministerio
dcl ~ de julio prQximo pasado (DIA
RIO OFICIAL DÚJD, .:164), la orga.niución
de los servicios de Compra., Recría.,
l)oma y Remonta dcl ganado del
Ejé~itQ, e ínterin Be lesisla con ca
r&cter definitivo sobre la técnica y ad
lUinistrlllCión de estos senicios, y a
lin de facilhac el nonnal funcionamien
to de los millmos, he tenido por con
veuieote dÍJlponer lo siguiente:

Artícu'lo 1." El teniente coronel
primer jefe dd l)epOsito Central d~
Kcmonta y Com'Pra de Ganado, en re
laciÓll oon las fuuciones derivadal! de
la.,,; adquisiciones encoqlendadas al mil:!
111.0, será Ordenador de Pagos del es~
lablecimieulo e Inspector nato de la
contabilidad, autorizando con su visa
do \a.s conespondit.Qtes cuentalS de
caudales, pnado y cf'ectOI.

Art. :l. u ,El comandante Mayor del
susodiclw ~tablecilmic.nto asumirá las
fun~K,.nes de jefe del Detall y de la
Contabilidad de los servicios de Com
¡7I'a de Ganado, ].a. c.ual' cOl'1'erá a car
iO del capitán de Intenden~a, p~
lfador, teniente de lntendencJa aUXI
liar del mÍl8tmo y demás personal sub·
alterno que a tal' efecto pudiccol ser
nom\bc,ado poc el primer jefe del esta·
blecimiento. Ejer~erán la.. funciones
de claveros de la Caja intervenida
del servicio, col referido jeie de4 Detall,
el Comisario de Guerra Interventor y
el talPiltán de Intendencia pagador,
a.fecto& al establecimiento.

Art. 3,~ Los comandantes primeros
jef~s de lo5 dep,anameut08 de Recria
y Dorna de Ecija y Jerez de la Frotl
l«.a, en sus funciones de tales y con
dependencia de este Mini.sterio, por
mediación del IllS'pector de los ser
vicioa a e.)lOl encomendados, aerán los'
ordenadores de pagos de su estable:
cimien'lO, ,.wmie.n4o ,·la, funcionel de
jefe del Detlll1 y Contabilidad el capJ
tán Qe Caba.l1erla en íunciones de co
III&D4&nte Moayor, quien fundonará
comO cla.vero de la Caja i~,tervenid,.,

en wi6n <Cid! c.omiruio. de Guerra :n
terftntor y oñci~1 de Intendencu pa
pdor, con destino en cada estable
cimiento.

Art. +. LoI cítadOl depósitolde
Red. Y 'Doma,.ADdirán meñlua:lmen-'
te •a.t. Tdbunal die Cuentas de la Na.
ción 1& correlp<»tdiente cuenta 'de in
grete* y I'I/St~ derivada. de las ex
'llI10t.ad00ce de ... fincu 7 8u~ de.1

~,

S«VICIO, remitiendo ~te ejem
plares de la. misma a la Ordenación
de Pagos, Intervención general y Sec·
ción de Material de este Ministerio,
e-ursando este último por mediación d.:i
teniente coronel, primer jeie del De
pósito Centra:!. de Remonta y Compra,
inspector de los serviciOll, y a~ompa

liado de un ejemplar en ~opi.a. de to
dos y ca.da uno de los justili~antes de
,a llIencionada cuenta..

Art. 5·" Habiendo quedado a caego
d¿J r.amo de Guerra la gestión y ad
IllÍnistración dei Establecimiento de
Cri.a. Ca¡ballar del! Pwte(ltorado de
.Marruecos, por este Ministerio y po.~
la SeccIón de Material del mismo s~
dispondrá 10 conveniente para su 01"
ganización definitiva..
. Lo comunico a V. E. p.ara su cono

C1Ullento ~. cumplimiento. ~1a.drid, 19
Je agosto de 1931.

Señor...

SUBSISTENCIAS

Circular. EXGIIlo. Sr.: A ~ .. de
dar cumplimiento a lo ordenado en el

rtículo noveno del decreto del lIo
Pierno de la J.{epública de 31 de jullo

JtJmo, en el que taxativamente ~c
previene que la.s a.dquisiones de hari.
Da. pa.ra lila fuerzas militares de Ma.
rru~~ le lleven a., t6l:mino OD la ju.
iadlccl6n de- la. dlvwón orgánica y
on arreglo a lu normas que se de

terIDlr en por e.soe Mini.steno, e ínte
rlll se legl.sle cou caná<:ter deñnit.vo
~O'l.M'e la con.tI'ata'Ci6n en el x'alII1o de
Guen-a, he tenido por conveniente dis
po<)u·er lo siguiente :

Articulo 1.° A partir del pr6ximo
mea de octubre y mediante concur
1011 mensuales que se celebrarán en
l~ primera. q,uincena. del mee. ante
flor, se adqulera en la. juri.dicci6n
de l.a pnmera div.i~i6n orgálnica la
totalidad de la.a hannas pani.ficables
con destino,s a las fue.rU41 millitare6
ele Marruecoe.

ATt. 2. U A tal fin y por el Jefe
de las Fuerzas Mili.ta4lea de. Ma
rruecos, se cU1"6&Xá meD&Ulllo11nCO
tle al .~ Minieterio el correspon
diente pedido de hariAu, balado en
el cálculo normal ele c:oosumo y aten
didoe ~oe repueatoe que por la citada
autocidad eean coui.deradoe necela.
riolI.

Art•. 3.•0 Por la J~t& de Plaza y
Guarnlclón de Madrid y con arreglo
a 1.. órdeDM que al efecto reciba de
elte MiniMerio, le CODlVocará men
IU8llmene. el neoePrio conC\U'lO anun
ciado con la antelación neceqria en
la Ganú¡ d. Ma4,i4' Y 8ol..Ci,.,.s
0licial.s d'C ~Uo CU'aJl'eDU y liete pro
villlclu 4e ia PeDluula 1 con al1'e,lo
a 1.. tiguientel pld'tic~aridad.:

a) P<Ktrán optar ~ coneurlO la to
talidad de loe f~cant. de harma.
y romercilal1~. ~ega.lmentle m¡atrkula
dOl de la l'enfneula, tiendo obli.ga
torio en este 'l1ltimo euo que lal lia
tinas ofrecidas .can procidente. de
fábricaa eatablecldat en la miama.

b) Pan. ~a admiaiÓll die ofertu

y con~ientes aCljudicaciones re¡p
rán los plieg06 de condáóoDoea e6ta
bleddi06 po!"' la Junta de Plaza y
Guarnición de Madrid en sus ad
quisicione.$ habitudes.

e) Las, ofertaG serám hechas sobre
vagón estación. ferrocarril Ole cua.l
qu:CI" p1l'nto de la P.N1Í115ula o eobre
bordo en puerto de ~bacqUll' para
cantidades no infecior~ a quinielll't()6
quin1~, indicando en las mismas
el prccW por cien kil06 n~06 y sw
vida la mercamda en doble envaee,
;.in derecho de dievoluc:On a &<vor del
vendedO!['.

d) Las Ofert:l6 será.n ciúigidas al
Presidente ~ la Junta de PIlaza y
Guarnici6n de M:ro!rid, acompañando
a 1&6 IIIÍ6IILa6, muesuas duplicadas
die Quinient06 gramos de !4 harina
ofredda. E6t'as mUe61ras irán cotuJa
das con el nombre de'l ofe1'e.nte, ha
ciendo igualmente 0lllI16~ en las
misaD3.s le clase <m-«ooa (primlen. <>
segunda); y deberán obru en podoer
de la Junta con la anticipa.ci.6n D~
r:esaria para &el' ana.lizadas en foe
ma 'alllcmoga a la que 6e pract.ica en
las adquisiciones mensUlllbes que g,e
dicho artículo realiza aqu~U'8J.

el L06 1C000000rSaUlt~s de~ ltl5ot&
l;\.ecer de antemano una fi1ll1%& pco
v:siooal equivalente 1II1 cinco por
:iento del :~l" do(' la proposición,
'jue deberá· elevarse a un cm.ez por
i~to 1II1 ob~ la adjuddcación,

cinOolviéndoee áJl.mediatamfl1'lle l'a1S
:ia.nraos provi6iooal~ a 10ll pr<lpODotn
te,· CUYaG ofert.ah¡. no hayam &i.do to
'1Iadas en consi.de.ración;

f) Paca resolver en defin·:t.iNa 6()..

I)ne la a,djudi.caciÓll, la menciOClada
Tunta c.'eberá tenor en cuel1t'a no 1I01a
rnerutela mayO![' economía en el pre
~io sino t-aan.~ ~a ca1,dad en e-i ar-
o ículo,al objeto de annooizar aqu~

:la en 106 intereses. del Estado y COJl
.a bondad de rona.iciones que debe
reun:'I' el aArticu10 objeto diE! conCU'I'
;0, dada, la 3lpl i.cacl6n qUle ha de
! dresal prod~cto eI1abonido.

go). S!Tviéndose la·5 ofertlUi y. por
. on51gUJ.e'D,tle, la tnel"canda sobne V:I

:6n f~ocM1ri.l o bordo del1ltro de la
PenínsuJia, la ilefieTida Junto&: ~dTá
ig"Wlllme'DJte en cUI('n-ta. aa diecernLr
Óobre las adjuókaciones, ,10ll gastOo5
~e tra.nsponte.s ~l artículo desde 6IU

nrO<lede.ncia. haeta destino, a cuyo
'1il1 intereS3l1'á c.'inectamen,te los d&toll
'leaellQriOlS de la Jefllltura de Tn.n..~
><JI1'tes Mi:ii.ta'I'eJ, dado que la mer
'anda viajará en todo momento por
cuenttl del Estado.

Art. 4.° Los~ harán
rI1'tl"eg'a ije ,la mercancía en .~ ~.;
',ricas 1() iaQ.11ll8lCltttl~, ~rile"'~;' de 1;<\1

caTg'o ~OII ·¡atltos die traD~ huta
eeor COIlooald90 ;.c)Qr,e v88'dn fien'ocarri I
tI a bordo. d.e acuerdo con IIU "bf«ta, .

Art. S,o La reeepci6n.teDé.lrt iJ"U\J.
rnrente aupe en lu referlcb8 r4,brl·
ras o llilmacetllllll y lt'Ii 11eftcta a
t~rmi.no ¡por un jefe ú odidal de ln
tendenCÍ/al dteJ EsttabledmienllO Cen·
tr8l1,,: auxiliadl() ,por el penon,al q'Uil!
se 'determina.d en cada caeo tli llle
considerll neoeardo, a cuyad.epen
doencia le 'l'Ie.DÚti,r' lJlOI' la Junta ~
P,laza y Guunici6n una de ,lb mues
trM y}'. caracterletl.cas que han ~
gi~ en fJl C01lCUtIlO pll'a 1& adm'''Í6D
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~
dea cita<'.'o articulo, c-fO penonal
comporobará, ¡previos los lDleC'e.Sarios
análliSli6, ~a cardad de la mea-ca~ía
objeto de }oa! enttega y ~ exactItud
con la m1re5tr-a que 6irvi6 de base
a la adjud.icaei6n. Siend() la caI1idad!
de acuerdo, precinta.rá v marcará
los sacos con un marchamo y sello
eepecial, dan<.'() cuenta telegráfica a
la Junta, que ordenará la entrega de
~al m'E1"cancía a la c~dien·t.e

}efaotura de T:ra.nsporte6 M.Hita~ pa
ra su envío a.1 destino de a.ntemano
maTeado por la Superioridad.

Art. 6.°. ,EIl ,pa.go a las adjudica
tarios .se hará m'ediante libramiento
e'GJ)ediilo por la Intendencia de la
división orgánica en la jurisd:cci6n
de ua cuaJI radique el vendiedoT y se
formalizará una vez que la harina
haoya sido necibid·a: de conformWad
por la Junta d"-! Plaza y Guanúi6n
de Madrid y facturada a SU de6tino.

Lo comunico a V. E. ¡para 6U co
nocimiento y cump}i.mien-to. Madrid,
18 de agosto die 193 lo

.Ud..

Se6ar...

21 de .... ele 1931

10l1li0 DE U mUIUCA
Pnsidelda

JUNTA CALIF,ICADOIRA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PU~

BLIOOS

Circular. 'La reiterada' inoibser:van
cía por ,parte de gran n1EnerO de
.qorpora.ciones provinciales y muni
cípa:1es para dar cumplimiento den
tro de los' plaZQ:sseñalados en la
novena di~sieión cum!,):cmentaria a
que se refiere el articulo' séptililo_del
decreto de 19 de octubre próximo pa
sado, sobre provisión de destinos pú
blicos, en lo que afecta a la remisión
de las propuestas prov~5iol1ales de sus
vacantes, origina un gran ret.-aso y no
menos trastorno con evid~nle perjui
cio de concursa·nlJes y corpora.eiones,
a más de la continua pu1>iicaeión de
propuestas pareiales las cuailes por este
motivo no llegan a oonocimiento de
los interesados en el ctmlpilimiento del
precepto lega).

En evita.cÍ'Ón de ello, esta JIlnta, fn
uso de sus facuka.d-es de velar por el

buen cUllllplimiento de 1as disposicio--'
nes vigen1:es, hace presente .por medio
de esta circular, que las entidades que
hasta la feolIa haJy.an dejadó de remi
tir las propuestas provisiona.les de sus
d,eS/tinos anunciados en conC~S05 de
meses anteriores,. lo harán en término
de los veinte días siguientes a la pu
blicación de esta disposición v si trans
currido este plazo no lo hubiesen efec
tuado, se -considecará que no ha habido
concursantes en c.ondicione9 para 136
vacantes, y éstas, serán declaradas de
siertas y anunciadas nuevamente para
su provisión por esta ] U'lIta, oon arre
g.lo a Ja 13.- de -las citada6 disposi.
ClOnes.

'IJe igual f()rma se consideracán" de
siettaB y publiada& por ,la Junta', la.
vacantes que se an'\1'llcien en concur-'
S09 sucesiV'Os y de las que las autOf'i.
d-ades respectivas no remitan las pro
puestas dentro de gos plazos selial~os

e!1. la ya mencionada novena dí.slposi
Clono

.M-adrid, H de agosto de 1931.
El Presidente acci'dental, J_ J'uero.t.

MADRID.-I_.uwu y TALU." Da. IIJ.
.lnDIO Da loA G__
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ee indepe,ndiente de la Imprenta y Talle~ del Mjn.i.~r,io dlll 1,a Gue.rrra.
Por cons;gu ¡ente, todoe los ]le(lidos <le DIARIO OFICIAL y C"lección Legis_
laliva y CUMl,to &e relacione con estos al!IU n tOl!l. a.~¡ como anuncio~, 6u6oripcio
111('8, gjrro!l y ahonar&. ¿1e~>er'm dirig,i~ al !Ooííor ~r~ni-Clnrle coro.nel adminie
1rador del DIARIO O'llCJAL DEL MINISTERIO m: LA GUERRA y no a la referida.
ImpreIl1a.
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